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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2018/2626 Lista provisional de admitidos y excluidos para ocupar una plaza de oficial de
albañilería. 

Anuncio

El Sr. Alcalde en Resolución de la Alcaldía nº 374 de fecha 11 de junio de 2018, dictó la
siguiente:
 
“Considerando que por Resolución de Alcaldía nº 169 de fecha 19 de marzo de 2018 se
aprobaron las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la selección como personal
laboral fijo de una plaza de Oficial de Albañilería, con las siguientes características:
 
Denominación: Oficial de Albañilería. Régimen: Personal laboral fijo. Nº de plazas: 1,
correspondiente al Grupo C; Subgrupo: C2, que se proveerá mediante el sistema selectivo
de concurso de méritos.
 
Resultando que en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén nº 59 de 26 de marzo de 2018
aparece inserto el anuncio de las Bases para la selección de un puesto de personal laboral
fijo, correspondiente a la ofertad e Empleo Público 2017, denominado “Oficial de
Albañilería”.
 
Resultando que en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 78 de 24 de abril de 2018
aparece inserto el anuncio de las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la
selección como personal laboral fijo de una plaza de Oficial de Albañilería mediante
concurso de méritos.
 
Resultando que en el Boletín Oficial del Estado nº 115 de 11 de mayo de 2018 aparece
inserta la Resolución de 25 de abril de 2018 del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), referente
a la convocatoria para proveer una plaza.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con la cláusula quinta de
la convocatoria,
 

Resuelvo
 
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

AGUAYO GONZÁLEZ, ANTONIO D.N.I.- 26209559-R
AGUILERA CÓRDOBA, RAFAEL D.N.I.- 25958214-T
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CAZALLA LIÉBANA, FRANCISCO D.N.I.- 75014956-L
CEACERO ALBA, JOSÉ D.N.I.- 26012335-W
MAESO LÓPEZ, JESÚS D.N.I.- 77344046-Z
MALPICA CÓRCOLES, TOMÁS D.N.I.- 26000058-F
MARTOS LÓPEZ, SEBASTIÁN D.N.I.- 26004937-X
MEDINA BARAHONA, MIGUEL ÁNGEL D.N.I.- 77323551-N
MESA LORENTE, ANTONIO D.N.I.- 26011587-J
TORRES MORENO, JOSÉ D.N.I.- 75014946-D

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

MARTÍNEZ LIÉBANA, JUAN MIGUEL D.N.I.- 25996520-B (1)
ORTEGA HORCAS, ANTONIO D.N.I.- 25961841-Q (2)
ROMERO MEDINA, JUAN LUIS D.N.I.- 77347747-N (1)
TORRES GÓMEZ, JESÚS D.N.I.- 26007071-M (1)

(1) No presenta curso específico de albañilería de 20 horas.

(2) No presenta título académico.

 
Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén, en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento,
concediendo un plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del anuncio en el BOP
para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Si
no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, dicha
resolución devendrá definitiva automáticamente.”
 

Mengíbar, a 11 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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